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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

1 de marzo de 2011 – 2ª Sesión Ordinaria


2ª Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo

1 de marzo de 2011

Ausentes, con aviso: Senadores Garbelino y Ruiz

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Chesini. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Díaz. (Aplausos) 
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO: (Bevacqua)): Se han recibido dos certificados.


Un certificado médico que dice: Certifico que el Doctor Carlos A. Garbelino debe estar alejado de sus tareas legislativas por patología arterial digestiva en estudio. Firmado Domingo Cuño, cardiólogo. Y una nota firmada por el Senador por el Departamento Federal, Rubén Eusebio Ruiz por la cual justifica su ausencia a la 2º Sesión Ordinaria del presente Período Legislativo por razones de salud de su esposa que hace necesaria su presencia junto a ella.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma razón de las licencias.

3

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de las Actas pendientes de aprobación correspondientes a la Sesión Preparatoria del día 14 de febrero y de la Primera Sesión Ordinaria del día 15 de febrero del corriente año

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, es para solicitar que se obvien las lecturas de las mismas y se las dé por aprobadas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): S i hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Quedan aprobadas las actas de las sesiones de los días 14 y 15 de febrero del corriente año.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del Señor Senador Schepens, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación efectuada por el Club Social y Deportivo Defensores de Pronunciamiento, de un inmueble a fin de ser destinado a la construcción de un salón de usos múltiples comunitarios y un polideportivo comunitario, expediente Nº 10.065.

-A solicitud del Señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Ley por el que se rectifica y amplía el Artículo 2º de la Ley 10.001 (de declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de un inmueble ubicado en la ciudad de Nogoyá), expediente Nº 10.070.

4.3 – Proyectos en Revisión

-A solicitud del Señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo devuelto en revisión por el que se crean en el ámbito del Consejo General de Educación, mil doscientos cuarenta y siete cargos de los escalafones general y docente y quince mil sesenta horas cátedra, expediente Nº 9972.

-A solicitud del señor Senador Navarro se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Ley del Superior Tribunal de Justicia, devuelto en revisión, por el que se crean ciento cincuenta y nueve cargos en el ámbito del Poder Judicial de Entre Ríos, expediente Nº 10.033.

-A solicitud del señor Senador Navarro se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, devuelto en 2ª revisión, por el que se fija el Presupuesto de la Administración Provincial para el ejercicio 2011, expediente Nº 9990

4. 4 – Proyectos de los Señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Suárez se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Resolución por el que se expresa el reconocimiento a la labor desarrollada por Monseñor Mario Luis Bautista Maulión, quien fuera Arzobispo de la Arquidiócesis de Paraná desde julio de 2003, en ocasión de haber obtenido por parte del Santo Padre Benedicto XVI, la aceptación a su renuncia, expediente Nº 10.068

-A solicitud del señor Senador Suárez se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la celebración del cuadragésimo aniversario de la fundación del Instituto Superior de Formación Docente “Nuestra Señora del Huerto” de la ciudad de Nogoyá, a celebrarse el 12 de abril próximo, expediente Nº 10.069
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, mediante el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación 4 inmuebles, ubicados en el Departamento Victoria, a fin de ser destinados a un cementerio público, número de Mesa de Entradas 2877. 


Autorizado el ingreso, solicito que el mismo sea girado a las comisiones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, el Senador Garbelino me había pedido que ingresáramos este expediente y lo tratáramos hoy, por lo cual había charlado anteriormente con el Presidente del Bloque para pedir la reserva.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): El señor Senador por el Departamento Federación solicitó su giro a las comisiones correspondientes, pónganse de acuerdo y...

SR. SENADOR (Panozzo): Retiro la moción de giro a las comisiones respectivas para dar cabida a la moción del Senador Firpo.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, solamente a los fines de ordenar la sesión. En principio, deberíamos terminar de ingresar todos los proyectos de este turno que son los que están fuera de lista. Una vez terminado eso, se ponen a consideración aquellos proyectos que han sido reservados, ya sea por solicitud de los señores Senadores, de los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo o venidos en revisión o ya sea por los proyectos ingresados fuera de lista, pero deberíamos terminar todo ese proceso antes de iniciar el tratamiento proyecto por proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta bien, señor Senador. Vamos a actuar en ese sentido. Esto quiere decir que nosotros ahora vamos a pedir el asentimiento de ustedes para ingresar el proyecto, queda reservado en Secretaría y luego, si algún señor Senador solicita su tratamiento sobre tablas, así se hará. ¿Estamos de acuerdo? Bueno, entonces tenemos un Proyecto de Ley ingresado como proyecto fuera de lista y con solicitud de reserva en Secretaría. 


Se trata del Proyecto de Ley 2877 de Mesa de Entradas, mediante el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación cuatro inmuebles propiedad de la sociedad “Colinas de Recuerdo” Sociedad Anónima del Departamento Victoria. 

Por lo tanto, a consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por lo tanto, el Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión de la Cámara de Diputados, que trata de establecer en la Provincia el principio de la equidad de género en la representación política partidaria y en la conformación de candidaturas, y que el mismo sea reservado en Secretaría, expediente Nº 16.975.

 SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Festival de Destrezas Criollas” organizado por las Entidades Tradicionalistas de Gualeguaychú, a realizarse los días 5 y 6 de marzo del corriente año, expediente Nº 2881 de Mesa de Entradas.  


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo del 20º Aniversario del “Reencuentro de 1991” en Valais, Suiza”, a realizarse en el Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas de Entre Ríos, expediente Nº 2883 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación efectuada por el Club Social y Deportivo Defensores de Pronunciamiento, de un inmueble ubicado en el Municipio de Pronunciamiento a fin de ser destinado a la construcción de un salón de usos múltiples comunitarios y un polideportivo comunitario, expediente Nº 10.065.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): El objetivo de esta donación, señor Presidente, es la  construcción de un salón de usos múltiples comunitario y un polideportivo por parte de la Provincia, lo cual será de gran beneficio para esta localidad, por lo que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el cual se interesa la rectificación y ampliación del artículo 2º de la Ley Nº 10.001, expediente Nº 10.070.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la  moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, es solamente para pedir la votación porque este proyecto ya había pasado por esta Cámara.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador  hace uso de la palabra, se va a votar en general, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo  en revisión, por el que se crean en el ámbito del Consejo General de Educación 1.247 cargos de los Escalafones General y Docente y 15.060 horas cátedra, expediente Nº 9972.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes  para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, este Proyecto de Ley fue analizado y discutido en el seno de la Comisión por la misma titular del Consejo General de Educación, en su momento, la profesora Graciela Bar. Este proyecto fue discutido y aprobado en este recinto y hay una comunidad educativa que está esperando la sanción del mismo. Nosotros vamos a acompañar la modificación introducida por la Cámara Baja con la ampliación del número de cargos docentes.

De manera tal que voy a solicitar el acompañamiento en la aprobación y que se proceda a la votación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del Superior Tribunal de Justicia, devuelto en revisión, por el que se crean 159 cargos en el ámbito del Poder Judicial de Entre Ríos, expediente Nº 10.033.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículo 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley devuelto en segunda revisión por la Cámara de Diputados, el que se fija el Presupuesto de la Administración provincial para el Ejercicio 2011, con la supresión del Artículo 5º referente a las facultades respecto a las operaciones de crédito público y se modifica el Artículo 13º a fin de que los recursos disponibles deberán ser destinados a la recomposición y/o incremento de salarios de los agentes públicos activos o pasivos, recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación, expediente Nº 9990.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, es para comunicar que este Bloque va a insistir con el proyecto original venido del Poder Ejecutivo y, en tal sentido, va a rechazar las modificaciones propuestas por la Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar, pero antes quiero dejar dos cuestiones claras. 

El expediente que se está considerando, número 9990, es un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se fija el Presupuesto provincial para el Ejercicio 2011, está en la Honorable Cámara de Senadores para su segunda revisión, con la supresión del Artículo 5º y la modificación en el Artículo 13º.

Les recuerdo a los señores Senadores a los fines de la votación que para rechazar las modificaciones se necesitan dos tercios de los miembros presentes, que en este momento estando presentes quince señores Senadores, se requiere la afirmativa de diez. 


Si está claro el tema se comienza con la votación. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Lo que se va a votar es el proyecto venido de vuelta en revisión, con modificaciones, lo que se debería votar es el proyecto para lo cual...

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Entiendo lo que Usted dice, se va a votar el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo y para rechazar las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados de los Artículos 5º y 13º se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Así queda aclarado señor Senador. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Strassera): A los fines de aclarar, señor Presidente, Usted ponga a votación, los que votan por la afirmativa votan por la afirmativa y los que votan por la negativa por la negativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Recuerdo que para rechazar las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados en los Artículos 5º y 13º se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. ¿Cuántos son los miembros presentes en este momento? 15 ¿Cuál es el total a alcanzar? 10 votos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): No está lo suficientemente claro, señor Presidente. Lo que se va a poner en consideración es el proyecto venido con modificaciones de la Cámara de Diputados. Los que deben votar para aprobar este proyecto necesitan para aprobar estas modificaciones, los dos tercios. Nosotros no tenemos que votar, ya que se rechaza no votándolo.


Este proyecto contará seguramente con 5 votos por la afirmativa y 10 votarán por la negativa, rechazando las modificaciones.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene razón el Senador Taleb. ¿Está claro ahora?


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Quiero hacer una aclaración.


Pareciera que el Senador Taleb nos viniera a dar clases permanentemente y creo que usted tiene la autoridad suficiente como para aclararnos. Como Senador sé lo que tengo que votar y por qué votar, y los otros señores Senadores también, pero si permanentemente tengo que escuchar los consejos de Taleb, habría que pagarle un adicional por hacer de maestro.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se ve claro, pero no está claro y el Senador Taleb lo ha aclarado. 


Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta rechazado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por lo tanto, no se ha alcanzado el total de los votos requeridos. Quedan rechazadas las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados en esta segunda revisión. El Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en su texto original pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 


Y déjenme mencionar que el Senador Taleb nos ha arrojado claridad.

SR. SENADOR (Gaitán): A mí no me arroja nada, me entorpece... (Risas)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Vamos a continuar con la sesión, por favor.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Normalmente no acostumbro a hacer cuestiones de privilegio, pero le pediría al Senador preopinante que trate de obviarme en su alocución y si lo hace, que lo haga en la manera en que lo establece el Reglamento. 


Estoy cansado de sus ofensas, porque además yo no lo he ofendido, ni faltado a su autoridad, señor Presidente. Simplemente he pedido una aclaración que creo que sirvió para aprobar correctamente el Presupuesto de la Provincia. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Quedó claro, hasta acá llegamos, su aclaración –si usted lo quiere saber– ha sido útil. Vamos a continuar con la sesión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que se expresa un reconocimiento a la labor desarrollada por Monseñor Mario Maulión como Arzobispo de Paraná, expediente Nº 10.068.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, el Arzobispo Mario Luis Bautista Maulión, nació en Carcarañá, Provincia de Santa Fe, el 4 de diciembre de 1934. Fue ordenado sacerdote el 11 de junio de 1960 en la Catedral de Rosario por Monseñor Cirilo Martínez, Obispo de Rosario. Elegido Obispo Titular de Febiana y Auxiliar de Rosario el 20 de marzo de 1986 por Juan Pablo II. Ordenado obispo el 23 de mayo de 1986 en la Catedral de Rosario, Santa Fe, por Monseñor Jorge Manuel López, Arzobispo de Rosario, co consagrantes Monseñor Ubaldo Calabrese, nuncio Apostólico y Monseñor Desiderio Elso Colino, obispo de Lomas de Zamora.


Trasladado como obispo de San Nicolás de los Arroyos el 8 de mayo de 1995 tomó posesión de esa sede el 9 de julio de 1995; promovido como arzobispo de la ciudad de Paraná el 29 de abril de 2003, tomó posesión de esta sede e inició su ministerio pastoral como cuarto arzobispo de la ciudad de Paraná el 9 de julio de 2003.


Renunció por edad el 20 de octubre de 2010. 

En la Conferencia Episcopal es miembro de la Comisión de Comunicación Social


Es licenciado en Filosofía de la Pontificia Universidad Gregoriana de Roma y por todos estos argumentos es que pido la aprobación de este proyecto

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores  que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración del Cuadragésimo Aniversario de la Fundación del Instituto Superior de Formación Docente “Nuestra Señora del Huerto” de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 10.069.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente: El 12 de abril de 1971 comenzó a funcionar el primer año del magisterio superior con 42 aspirante de formación docente para nivel elemental. Como rectora se desempeñaba la Hermana Ofelia Rausch. En 1974 se agrega un Tercer Año para práctica por Resolución Ministerial de 1973.


Docentes de trayectoria de la ciudad de Nogoyá formaban el cuerpo de profesores que, pioneros de incansable labor y profesionalidad indiscutible, cimentaron nuestro Profesorado.


Entre ellos cabe mencionar a Margarita Chaparro, Silvia Sbarbati, Felipe Regner, María Luisa San Pedro, Leticia Zeballos, Lidia Paglilla, Hna. Emilia Rubiolo, Beatriz Romero, Silvia Paz, María del Carmen Fettolini, Aurora Pereira Trilles y Hna. Catalina Kloster.


Los egresados como Profesores para la Enseñanza Primaria (Res. Min.287/73) cursaron seminarios sobre la Educación para Adultos y Educación Rural, experiencias positivas para los futuros docentes. Luego se cambió a Profesores para la Educación básica General I y II (Dcto.M.G.I.E. 163101).


Mirando las necesidades de perfeccionar docentes que trabajen en escuelas de gestión privada católicas se implementó una formación complementaria, el Trayecto Curricular Diferenciado en Catequesis (Res. 535/02 y Res. 158/05), el cual fue y es un gran aporte para la catequesis en centros barriales parroquiales.


Se vio la necesidad de seguir en la educación permanente de docentes en actividades de las escuelas primarias por lo que se siguió con el proceso de adscripciones en las asignaturas de Lengua, Matemáticas, Ciencias Naturales y Ciencias Sociales.


Al contar con el Departamento de Capacitación e Investigación de los Institutos de Formación Docente Continua (I.F.D.C.), dependientes de la D.E.S y D.E.G.P. de la Provincia de Entre Ríos, ha estado este Instituto en permanente gestión para la actualización de los docentes y alumnos de profesorados de nuestra ciudad y zona.


Se dictaron postítulos sobre “Orientación en Educación Sexual”, “Técnico Docente en Minoridad”, “Técnico en conducción Educativa con especialización en Evaluación Institucional” y “Especialización Superior en Docencia para Alumnos en Alto Riesgo Social”.


Actualmente respondiendo a los cambios que demanda la sociedad actual, se implementa la carrera de Profesores para la Educación Primaria (Res. 5420/08 y su Modificatoria Res. 2367/09 C.G.E.) con validez nacional.


Cuenta con una biblioteca específica, que se va incrementando año a año, dentro de las posibilidades económicas de la Institución y cuenta con material didáctico apropiado.


Constantemente a lo largo de estos 40 años de trayectoria, se ha ido respondiendo a la normativa vigente del Consejo General de Educación, modificando los planes del profesorado y profundizando en la problemática de los educandos.

El Instituto busca formar buenos docentes que, antes y por encima de la profesión, vivan el Magisterio como una vocación y que consideren su servicio como una exigencia del amor cristiano, teniendo siempre presente que la docencia es una cuestión del corazón y el amor a los niños debe ser un distintivo que caracterice a todo aquel que se inscribe en este difícil pero sublime ministerio de la enseñanza.

Es por todo esto que pido a los señores Senadores que me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes y se remitirá copia del mismo a la Hermana Profesora Celina Rausch.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación cuatro inmuebles para ser destinados como cementerio público en la ciudad de Victoria, expediente Nº 10.071.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, es para ampliar un poco. 


Este es un cementerio privado, cuya empresa hace más de 10 años se ha ido. Hoy es una gran preocupación de los familiares y de Victoria en general  ya que existe un pedido de quiebra de esta empresa.


El Senador Garbelino –aunque no está presente– ha hecho las gestiones para declarar de utilidad pública y sujetos a expropiación estos terrenos con la finalidad de  que estos, lo dice el mismo proyecto de ley, pasen a la Municipalidad.


Por lo expuesto es que pido a mis pares que voten afirmativamente el mismo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se trata de establecer en la Provincia el principio de la equidad de género en la representación política partidaria y conformación de candidaturas, expediente Nº 16.975.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

Resulta aprobado, como también los artículo 2º al 12º. El Art. 13º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Festival de Destrezas Criollas” a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú los días 5 y 6 de marzo, expediente Nº 10.072.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, se trata de declarar de Interés Legislativo esta fiesta que las agrupaciones tradicionalistas de Gualeguaychú han dado en llamar “Festival de Destrezas Criollas”. 


Creo que si hablamos del Departamento Gualeguaychú no estaríamos aprobando el Interés Legislativo de una fiesta más de este tipo, que siempre promueven las agrupaciones tradicionalistas a lo largo del año, sino que estaríamos frente a un hecho fundacional. Al menos así está en la intención de estas agrupaciones, de tener una fiesta en la ciudad de Gualeguaychú con proyección provincial al estilo de la Fiesta del Caballo en Urdinarrain, la Fiesta de la Tradición de nuestro Pueblo Belgrano y que también abreva en la Fiesta del Ternero de Feliciano y fundamentalmente en lo que significa el Festival de Doma y Folklore en Diamante. 


Por este motivo, esta iniciativa nos parece importante para nuestro Departamento y ciudad de Gualeguaychú, así que pedimos que nos acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 20º Aniversario del “Reencuentro de 1991” en Valais, Suiza a realizarse en Paraná, expediente Nº 10.073.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, creo que no escapa al conocimiento de nadie la importancia que ha tenido la inmigración valesana en nuestra Provincia, como también en provincias vecinas y además en países vecinos, como la República Oriental del Uruguay y la República Federativa de Brasil. Estos inmigrantes que llegaron a nuestro país de la mano de Urquiza, se diseminaron por toda la Provincia, por la Provincia de Santa Fe, por San Carlos de Bariloche.


De aquellos abuelos gringos que llegaron a estas tierras con sus baúles llenos de ilusiones, provienen muchas familias que hoy están trabajando la tierra entrerriana desde una costa a la otra. Claro ejemplo de esfuerzo y tesón por mantener vivas las raíces culturales son los diferentes Centros Valesanos que hay diseminados por toda la Provincia. 


Tanto los primos lejanos que en tiempos del Padre Carrón comenzaron a contactarse con sus parientes de Argentina como los esfuerzos del Padre Juan Esteban Rougier desde Villa Elisa, fueron marcando el sendero del reencuentro entre gente que portando el mismo apellido y siendo parientes de sangre no se conocían.


Esta celebración que se realizará próximamente en Paraná recordando aquel reencuentro de 1991 en el Cantón de Valais en Suiza, es clara muestra de la intención de continuar estrechando lazos que nunca debieron haberse roto. 


Podríamos abonar mucho más en los fundamentos que he leído, pero creo que para todos quienes habitamos esta Provincia, sabemos perfectamente, como habitualmente dice nuestro Gobernador, ésta es un verdadero crisol de razas y los que hemos tenido la suerte de pertenecer a centros valesanos –yo en particular he sido Presidente del Centro de la Ciudad de Colón durante dos años– creo que el hecho de reencontrarse con la cultura de nuestros ancestros y el hecho de que los suizos vengan a conocer nuestro país, el aporte importantísimo que han hecho a la cultura y al aprendizaje de la lengua francesa a muchísimos hijos de familias gringas que no tenían la menor posibilidad de hacerlo de otra manera, es motivo más que suficiente como para que se me permita solicitar el acompañamiento de mis pares para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 1

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.047.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, la aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que se lleve a cabo la regularización dominial del inmueble que actualmente ocupa la Escuela Primaria de San Jaime de la Frontera y así podrá contar con edificio propio para desarrollar plenamente las actividades educativas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador  hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar  el asunto número 2, expediente Nº 10.040.


Por Secretaría se dará lectura.

Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, el objetivo de este Proyecto de Ley apunta al hecho de reforzar la educación del personal conforme al plan de obras y a la misión estratégica que se ha trazado desde el Gobierno Provincial para con la repartición.


También, señor Presidente, tengamos presente que es un dato no menor que esta repartición está próxima a recibir más de 80 equipos viales pesados, adquiridos por el Gobierno Provincial, a través de la compra de moto niveladoras, cargadoras, camiones, equipos de compactación y equipos menores para ser utilizados en el mantenimiento y la construcción de nuestra red secundaria y terciaria por un valor millonario, donde está de más decir que se necesita para esto personal calificado. Por tanto es una necesidad inmediata la incorporación de recursos humanos a esta repartición y con las premisas apuntadas sería necesario contar con esta ley especial que atienda la demanda de mínima, todo ello con el firme propósito de continuar avanzando en el marco de las directrices que se han definido para Vialidad, entendiendo que con esta medida se fortalecerán las áreas directamente operativas de la repartición, conservación y todas sus zonales.

Señor Presidente, por todo lo expuesto voy a solicitar que este proyecto sea aprobado por el Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, en principio habría que hacer un análisis muy profundo sobre estos cargos que no pongo en duda que hacen falta, a pesar de que venimos observando, incluso en mi calidad de laburante de Vialidad, que hay un festival de contratos y de nombramientos no sé de que tipo, donde mayoritariamente corresponden a amigos, acomodos políticos, hijos de actuales jefes y del propio Presidente o Administrador de la Institución.


Es decir, existe un desajuste en materia de nombramientos que no ha tenido para nada en cuenta lo que dice el Senador Panozzo en sus considerandos, cuando dice que deben tener como requisito la idoneidad, cuestión que me parece debe ser tenida en cuenta, más aún por lo que expresa nuestra Constitución recientemente reformada, que requiere de un concurso previo para acceder a cualquier cargo de la Administración Pública.


Además, creo que para estos 337 cargos tendría que verse la distribución en la Provincia porque en realidad hay una cuestión y esto lo saben bien los amigos, los colegas Legisladores, saben perfectamente bien que nosotros estamos de vuelta generando un monstruo de cabeza grande y cuerpo chico. Y ¿cuál es el cuerpo de Vialidad? El cuerpo de Vialidad son las zonales. 

Pero esto, en principio, y reuniéndose muchas condiciones a los efectos de nombramientos, es bastante subjetivo, luego de tres años, cuando estamos ante un año político y ante la necesidad de cumplir compromisos políticos, el tener 337 cargos en un ámbito tan necesario como Vialidad.

 Esos requisitos, que señalaba acertadamente el Senador Panozzo, de idoneidad, tienen que darse a través de un concurso y también de una capacitación suficiente como para que cuando lleguen esos equipos nuevos, las personas, los trabajadores que los conduzcan o que tengan posibilidad de operarlos, no cometan errores porque mi experiencia dice que a veces un capital tan fuerte - decían que eran tantos millones de pesos o  dólares - si cayeran en manos de alguien inexperto puede resultar en que sea peor el remedio que la enfermedad y no hacer operativas a estas máquinas.


De todas maneras, no quisiera entrar en debate. Por supuesto, a mí me gustaría que la ley contenga algunos requisitos más, pero fundamentalmente quiero dejar perfectamente aclarado que en el procedimiento de nombramiento es importante tener en cuenta un montón de normativas que hacen al convenio específico de los trabajadores viales, que todos los ingresos sean por concurso, teniendo presente el artículo de la Constitución Provincial que en ese aspecto, determina que para acceder a un cargo en la Administración Pública debe hacerse por concurso y que así mismo se contemple el Convenio que tienen los trabajadores viales, que es el 55, el Convenio Colectivo de Trabajo 55,  que da preferencia a los hijos de los trabajadores.


Haciendo este tipo de aclaraciones doy por terminada mi alocución referente a este tema. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE LAS PROXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 27.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

